ATENCIÓN VETERINARIA CONTINUADA

CONCEPTO.-

La Atención Veterinaria Continuada es considerada como el servicio de Inspección, Vigilancia, Control y Educación e Información sanitaria fuera de la jornada laboral ordinaria que complementa el control de la cadena alimentaria desarrollado en horario habitual, para así aumentar los niveles de seguridad de la población, comprometiéndose para ello, la presencia y disponibilidad de un número suficiente de profesionales sanitarios de la Escala Facultativa Veterinaria integrados en el Servicio Extremeño de Salud, quienes desarrollarán, con los medios que la administración les aporte, todas las funciones de competencia veterinaria encaminadas a la prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

Mediante la Atención Veterinaria Continuada ( en adelante AVC), el personal facultativo veterinario del Servicio Extremeño de Salud realizará las funciones recogidas en el Decreto 67/1996, de 21 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que globalmente se resume en las siguientes líneas de actuación:

- Seguridad alimentaria

- Control y Vigilancia de las Zoonosis

- Control en Materia de Sanidad Ambiental

- Educación e Información Sanitaria

- Gestión de Administración Sanitaria

Las funciones anteriormente expuestas se realizarán por los facultativos del Servicio Extremeño de Salud, de forma programada por las Gerencias de Área (Direcciones de Salud), a demanda de los Usuarios o de la Administración y en situaciones de Urgencias.

ORGANIZACIÓN.-

La Atención Veterinaria Continuada se organizará en:

- Jornada deslizante,

- Guardias Localizadas y

- Guardias de Presencia Física, desde las quince hasta las ocho del día siguiente.

- Jornada Deslizante.-

Se realizará de lunes a viernes, de 15 h a 22 h, durante todos los meses del año, basándose en la sustitución de una jornada de mañana por una de tarde y no debiendo suponer, en ningún caso, un aumento de las 35 horas semanales que cada veterinario desempeña en su horario habitual.

Esa Jornada se desarrollará diariamente por el 20% de los facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud de cada Área de Salud, realizando por tanto cada veterinario una tarde a la semana (el primer año la desarrollará el 10%, por lo que cada veterinario realizará una tarde cada quince días).

Las funciones a desarrollar durante esta Jornada son las indicadas en el Decreto 67/1996 de 21 de Mayo, ya sean programadas, a demanda o de carácter urgente, y serán organizadas, supervisadas y evaluadas por las Gerencias de cada Área, a través de las Direcciones de Salud.

Estas funciones se ejecutarán dentro de su propia Zona de Salud (Centro de Salud) y, excepcionalmente, en zonas limítrofes, prestando el servicio de una forma rotacional entre los facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de los veterinarios de Matadero, se adaptará su jornada de trabajo en función de sus peculiaridades para que también puedan deslizar su jornada en idénticas condiciones que los demás veterinarios, bajo las directrices de la Dirección de Salud que corresponda.

No obstante el carácter obligatorio de esta medida, de forma excepcional, con carácter previo a su puesta en marcha el uno de enero de dos mil cuatro, se podrán cubrir las previsiones de porcentaje de plantilla para la jornada deslizante de manera voluntaria a nivel de cada área; en el caso de que no pudiera cubrirse el mínimo establecido con personal voluntario, la jornada deslizante pasaría a ser obligatoria a nivel de área con las excepciones contempladas en este documento.

- Guardias Localizadas.-

Se realizarán durante todos los días del año, en horario de 22 h. a 8 h. del día siguiente.

Serán desempeñadas diariamente por 12 facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud, que serán distribuidos de igual forma que en las guardias de presencia física.

Las actividades a realizar durante estas Guardias serán las Urgencias y Emergencias de competencia sanitaria veterinaria, debiendo estar el veterinario de servicio localizable para todos los Centros de Salud de su Área.

Para organizar esta actividad, se elaborarán estadillos mensuales por la Gerencia de cada Área, a través de la Dirección de Salud, participando en la guardia todos los facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud de una forma rotacional.

Las actuaciones realizadas durante la Guardia Localizada serán registradas y, una vez finalizadas, se comunicará al Equipo de Atención Primaria de la Zona de Salud donde se actuó.

- Guardias de Presencia Física.-

Se realizarán durante Sábados, Domingos y Festivos, en horario de 8 a 22 horas del mismo día.

Se desempeñarán diariamente por un mínimo de 12 facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud para cubrir todo el territorio de la Comunidad Autónoma, con la siguiente distribución por Áreas:

- Cáceres: 3 veterinarios.

- Badajoz: 2 veterinarios.

- Don Benito-Villanueva: 2 veterinarios.

- Plasencia: 1 veterinario.

- Mérida: 1 veterinario.

- Llerena-Zafra: 1 veterinario.

- Coria: 1 veterinario.

- Navalmoral de la Mata: 1 veterinario.

Las funciones a realizar durante estas Guardias son las recogidas en el Decreto 67/1996, ya sean programadas, a demanda, o de carácter urgente. Las Gerencias de Área (Direcciones de Salud) organizarán las programadas y a demanda con una semana de antelación y, posteriormente, las supervisarán y evaluarán.

En la organización de estas guardias se tendrá en cuenta por parte de las Gerencias de Área (Direcciones de Salud), que los facultativos actuantes en ellas, durante el periodo de Matanzas y Actividades Cinegéticas, desarrollen como máximo 2 monterías y la inspección de 20 cerdos, teniendo en cuenta para su asignación los antecedentes históricos de las monterías y matanzas demandas y la distancia entre ellas.

Cuando la cantidad de actividades programadas o demandadas superen objetivamente las que puedan realizar los veterinarios de Guardias de Presencia Física, se nombrarán los facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud necesarios para cubrir toda la actividad demandada, efectuando turnos de guardias de presencia física equiparables en funciones y horarios a los anteriormente descritos.

Estas funciones serán desarrolladas en todo el Área o en la parte que corresponda, teniendo como referencia para su localización el Centro de Salud que designe la Gerencia de Área (Dirección de Salud).

Para organizar esta actividad, las Gerencias de Área, a través de las Direcciones de Salud, elaborarán estadillos mensuales de guardia, contando para ello con la participación de todos los facultativos veterinarios del Servicio Extremeño de Salud de una forma rotacional.

Las actuaciones realizadas durante la Guardia de Presencia Física serán registradas y, una vez finalizada, se comunicarán al Equipo de Atención Primaria de la Zona de Salud en donde se intervino.

RETRIBUCIONES.-

Las retribuciones del personal que participe en la AVC serán las siguientes:

- Jornada deslizante.- Se retribuirá con 2.203 euros (367.000 pts/ año) –11meses-.

- Guardias Localizadas.- Por cada hora, el 50% de lo que se abona al personal facultativo sanitario de Atención Primaria, en concepto de atención continuada, siendo la cantidad que actualmente percibirán de 5,16 €.

- Guardias de Presencia Física.- Por cada hora, el 100% de lo que se abona al personal facultativo sanitario de Atención Primaria, en concepto de atención continuada, que actualmente está en 10,32 €.

EXENCIONES.-

En la Atención Veterinaria Continuada se establecerá un régimen de exenciones, de manera voluntaria, en los mismos supuestos (embarazo, reducción de jornada y mayor de 55 años) y con los mismos requisitos que se aplican a los facultativos sanitarios de Atención Primaria.

CRONOGRAMA.-

La Atención Veterinaria Continuada se implantará gradualmente de la forma siguiente:

- En Enero del 2004:


- Guardias de Presencia Física


- 50% de Jornada Deslizante.

- En Enero del 2005:


- El 50% restante de la Jornada Deslizante.


- Guardias Localizadas.

La Administración se compromete, en la medida de las disponibilidades presupuestarias a ir avanzando progresiva y gradualmente en la mejora de los medios técnicos necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas al colectivo de los profesionales del Servicio Extremeño de Salud.

EVALUACIÓN.- 

La Atención Veterinaria Continuada se implantará con carácter experimental y estará sujeta a evaluación durante el primer año, por lo que a estos efectos se creará una Comisión de Seguimiento, compuesta por la parte social y por la Administración, en la que se evaluarán todos los factores que puedan afectar a la Atención Veterinaria Continuada, valorando en todo momento su eficaz desarrollo.

Si como fruto de esta evaluación se viera la conveniencia de extender las guardias de presencia física al resto de la semana, la Administración se compromete a estudiar esta posibilidad en función de razones de carácter organizativo así como de las disponibilidades presupuestarias.

